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REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC18-00000233, ESTABLÉCENSE LAS 

NORMAS PARA LA EMISIÓN, ENTREGA Y TRANSMISIÓN DE COMPROBANTES DE 

VENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS EXPEDIDOS POR SUJETOS 

PASIVOS AUTORIZADOS, MEDIANTE EL ESQUEMA DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS 

Suplemento del Registro Oficial No. 501, 4 de junio 2019 

Última Reforma: RESOLUCÍÓN No. NAC-DGERCGC19-00000023  

 

LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS  

 

Considerando: 

 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 

tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 

recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos;  

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la misma Ley de Creación del 

Servicio de Rentas Internas, en concordancia con el artículo 7 del Código Tributario, el 

Director General expedirá resoluciones de carácter general y obligatorio, tendientes a la 

correcta aplicación de normas legales y reglamentarias;  

 

Que el número 2 del artículo 16 de la Constitución de la República señala que todas las 

personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho al acceso universal a las 

tecnologías de información y comunicación;  

 

Que el primer inciso del artículo 103 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que 

los sujetos pasivos de los impuestos al valor agregado y a los consumos especiales, 

obligatoriamente tienen que emitir comprobantes de venta por todas las operaciones 

mercantiles que realicen. Dichos documentos deben contener las especificaciones que 

se señalen en el reglamento;  

 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 430, publicado en el Registro Oficial No. 247, de 30 

de julio de 2010, se expidió el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios, mismo que contiene las especificaciones que demanda 

el artículo 103 de la referida Ley;  

 

Que la disposición general sexta del Reglamento en mención establece que el Servicio 

de Rentas Internas podrá autorizar la emisión de los documentos referidos en el 

reglamento mediante mensajes de datos (modalidad electrónica), en los términos y bajo 

las condiciones que establezca a través de la resolución general que se expida para el 

efecto y que guardará conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de 
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Comercio Electrónico y su reglamento. Los documentos emitidos electrónicamente 

deberán contener y cumplir, en esa modalidad, con todos los requisitos que se 

establecen en este reglamento para aquellos documentos que se emitan de forma física, 

en lo que corresponda, constarán con la firma electrónica de quien los emita y tendrán 

su mismo valor y efectos jurídicos;  

 

Que a partir de la vigencia de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 

Mensajes de Datos, los mensajes de datos y los documentos escritos tienen igual valor 

jurídico, siempre y cuando los primeros cumplan los requisitos establecidos en la norma 

legal y reglamentaria;  

 

Que el glosario de términos contenido en la disposición general novena de dicho cuerpo 

legal, define a la factura electrónica como un conjunto de registros lógicos archivados 

en soportes susceptibles de ser leídos por equipos electrónicos de procesamiento de 

datos que documentan la transferencia de bienes y servicios, cumpliendo los requisitos 

exigidos por las leyes tributarias, mercantiles y más normas y reglamentos vigentes; 

 

Que el artículo 13 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios señala las adquisiciones por las cuales se debe emitir las liquidaciones 

de compras de bienes y prestación de servicios;  

 

Que se expidió la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000233 publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 255, de fecha 5 de junio del 2018 que establece las 

normas para la emisión, entrega y transmisión de comprobantes de venta, retención y 

documentos complementarios expedidos por sujetos pasivos autorizados, mediante el 

esquema de comprobante electrónicos;  

 

Que la disposición general quinta de la referida resolución indica que el Servicio de 

Rentas Internas pondrá a disposición de los sujetos pasivos, a partir de enero de 2019 

las especificaciones detalladas en los archivos “XML” y “XSD” de las liquidaciones de 

compras de bienes y prestación de servicios, para el desarrollo dentro de sus sistemas 

de comprobantes electrónicos. Únicamente para este tipo de comprobantes el plazo de 

implementación será hasta el 31 de mayo de 2019;  

 

Que por medio del Decreto Ejecutivo No. 418, de 23 de mayo de 2018, expedido por el 

señor Presidente de la República, se designó a la señora Marisol Paulina Andrade 

Hernández como Directora General del Servicio de Rentas Internas;  

 

Que el principio constitucional de eficiencia implica una racionalización a favor de la 

incorporación tecnológica, simplificación en pro de la sencillez, eficacia, economía de 

trámites y modernización para fortalecer los nuevos objetivos estatales, para fortalecer 
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la simplicidad administrativa;  

 

Que para una mejor implementación por parte de los contribuyentes de los sistemas de 

las liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios en formato electrónico 

y eficacia en los procesos de la Administración Tributaria, es necesario ampliar el plazo 

señalado; 

 

Que es deber de la Administración Tributaria, por medio de la Dirección General del 

Servicio de Rentas Internas, expedir las normas necesarias para facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes formales, de 

conformidad con la ley; y,  

 

En uso de las atribuciones que le otorga la ley,  

 

Resuelve: 

Art. único.- Sustitúyase la disposición general quinta de la Resolución No. NAC-

DGERCGC18-00000233, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 

255, de fecha 5 de junio del 2018 en la siguiente forma:  

 

“Quinta.- El Servicio de Rentas Internas pondrá a disposición de los sujetos pasivos, a 

partir de agosto de 2019 las especificaciones detalladas en los archivos “XML” y “XSD” 

de las liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios, para el desarrollo 

dentro de sus sistemas de comprobantes electrónicos. Unicamente para este tipo de 

comprobantes el plazo de implementación será hasta el 31 de diciembre de 2019, fecha 

a partir de la cual se emitirán estos comprobantes de forma electrónica para los sujetos 

obligados a este esquema.” 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 

Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese.  

 

Dado en Quito D.M., 30 de mayo de 2019. 

 

 

 


